
Pregunta de la semana
¿Que dicen las regulaciones de FMCSA sobre mi operador que tiene un certificado medico actual pero ha desarrollado una condición medica que podría hacer la operación de un vehículo comercial (CMV) cuestionable y posiblemente insegura?

Las regulaciones de la FMCSA prohíben a un operador iniciar o continuar la conducción si su habilidad y/o percepción están alteradas por: Faiga, enfermedad o cualquier causa que haga inseguro el iniciar o continuar conduciendo un vehículo comercial

Aún si un operador tiene un certificado médico válido, el operador tiene prohibido conducir un vehículo comercial con cualquier condición médica que pudiera descalificarlo o pudiera interferir con la operación segura de un vehículo comercial, un operador es responsable de obtener la re-certificación de un examinador médico. FMCSA CFR 391.45

Salud del operador en el camino

Como operador de un vehículo comercial, es difícil comer y mantenerse saludable comparado con otras profesiones. Simplemente las demandas físicas del trabajo hacen difícil mantenerse físicamente en forma como se requiere para operar el vehículo a menos que usted esté recogiendo basura. Los lugares disponibles para el que el operador coma mientras trabaja no tienden a un estilo de vida saludable. Los siguientes son algunos consejos para mantenerse saludable cuando coma comida rápida trate de elegir de lo siguiente:

· El tamaño de hamburguesa más pequeño

· Sándwiches o ensaladas de pollo a la parrilla

· Aderezos y salsas bajos en grasa ( o sin grasa)

· Refresco de dieta o agua

Algunas cosas a evitar:

· Tamaños extra grandes de cualquier cosa

· Pescado o pollo empanizados o fritos

· Nuggets de pollo

· Salsas y aderezos de alto contenido de grasa

· Aros de Cebolla

· Queso Extra

Traído a usted por Idealsafe 402-474-4166 Website: � HYPERLINK "http://www.idealease.com/" ��http://www.idealease.com/�
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The Idealease Safety Bulletin is provided for Idealease affiliates and their customers and is not to be construed as a complete or exhaustive source of compliance or safety information.  The Idealease Safety Bulletin is advisory in nature and does not warrant, guarantee, or otherwise certify compliance with laws, regulations, requirements, or guidelines of any local, state, or Federal agency and/or governing body, or industry standards.





NOTICIAS


La corte de apelaciones de Estados Unidos deja vacante la regulación de conducción de 11 horas y de reinicio de 34 horas.


Si no hay cambios ninguna de estas regulaciones entrará en vigor el 14 de Septiembre de 2007. La regla de manejo de 10 horas será reestablecida. Yo recomendaría que haga planes para que su empresa esté en cumplimiento con la regulación de 10 horas en septiembre 14. También, si esto sigue su curso sin intervención, la regla de reinicio de 34 horas no estará disponible para sus operadores en septiembre 14. Manténgase alerta a este boletín para actualizaciones conforme ocurran.





La cuenta Nacional de Idealease / Cliente de Brattanin Idealease, Kraft Foods tiene dos operadores que en el Campeonato de Manejo de Camiones. Scot Jackson ha calificado para el Rodeo Nacional de Camiones en Daytona Beach Florida. El coreo se efectuará en el Daytona International Speedway del 14 al 16 de Septiembre. Tom Loomis irá a Minneapolis, MN a combatir en el Campeonato de American Trucking Association además de ir al evento de Daytoba Florida. 


¡Buena Suerte Scot y Tom!























Semana de apreciación del conductor


Agosto 26 – Septiembre 1, 2007.


Haga sus planes para reconocer a sus operadores. Muéstreles cuanto aprecia su trabajo todos los días.


Semana de seguridad en frenos CVSA


Agosto 27- Septiembre 2.  La CVSA estará realizando educación y aplicación adicional durante esta semana














Esta publicación es proporcionada para propósitos informativos solamente y no tiene la intención de ser una fuente completa o exhaustiva de cumplimiento o información de seguridad. Este “Boletín de Seguridad” es de propósito consultivo y no asegura, garantiza o certifica de forma alguna el cumplimiento de las leyes, regulaciones, requerimientos, guías o directrices de ninguna agencia o gobierno o de estándares de la industria., local, estatal o federal.

